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previstas en el -artículo, 2;°. del Reglamento. de Vías Pecuarias,
sú lÍnchúra quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslinde. .

Segundo.-lsta resolución, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado'" y _Boletín, Oficial,. de la. provincia para.
general conocimiento. agota la vía gubernativa, pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recurso de

- reposición, previo al contencioso-administrativo, en la forma,
requisitos y plazos seftalados én el articulo 126 de la Ley de
procedimiento Administrativo de .17 de julio de }958, en armonia
con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de
1'956. reguladora de la Jurisdicción Contenci~so-Administrativa.

Lo que comujlico a V. I. para su conócimiento y efectos.
Dios ;guardea V. 1. muchos años. '
Madrid, 20 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario.

Virgilio Oiiate Gil.

Ilmo. Sr, Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naru.raleza,

RESOLUCION del Servicio Provine tal de Ciudad
Real de'l' Instituto Nacional .para' la Conservación
de la, Naturaleza por la ,fiue se señala fecha para
el' .levantamiento del acta de ocupación de la finca,
«Valdeladranes Bafo» ,sita en el término municipal
de Vtso~el Marqués' (Ciudad ReaV.

El día 20 de diciembre de 1.972, a las diez horas de su mañana,
se procederá. a levantar el acta de ocupación de la finca, «Valde
ladr~nes Bajo., sita en el término' municipal de Viso del Marqués.
propiedad. de doda María Dolores Ochoa GonziUez Elipe. AfecR
tada por Decreto de 1 de marza de :1962.' ';'

Lo que se hace público para general' conMi.mlento.
. Ciudad Real, 8 de diciem.bre de 1972.-Elr~raentantede la
Administración.-8.542-E. ., .,

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 14 de ,noviembre de 1972 por la ·que se
autoriza la transferencia. de las concesiones de vi·
Yeros' flotantes de mejillones que se e;i6presnn.

lImos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de
los señores que se relacionan a continuación. en los que s'B so.
lic1t~. las autorizaciones oportunas· para poder transferir las
concesiones de los 'viveros flotantes de meji}Jones que se ex
presan..

9t?nsiderando que ~~ la tramitación de los expedientes se han
verifIcado cuantas dIhgencias proceden en estos casos y que.
además, ha sid9 acreditada la transmisión de la propiedad de
los viVeros ~ediante el ,oportuno documento de compraventa.

Este Ministerio, visto lo informado por . la. Asesoría ,Juridica
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Maritima y
de conformidad. con lo señalado en el .articulo' noveno del De.
Creta de 30 de novitinbre de 1961 (.Boletín Oficial del Estado»
número 304), ha tenido a bien _~cceder a lo solicitado y, en su
consecuencia, declarar. concesionarios de los viveros de referen
"cJa a lOs 'sedares que se citln' en la mencionada relación €n
las 1llisri1Bs cqndiciones que las expresamente cotlsign,adaa en.
las' Ordenes 'ministeriales de concesión que para cada un"O de
elles se indican.,~

Los 'n'lef'OS: concesionarios se subrogan en el plazO', derecho
y obligaciones del anterior, asi como vienen obligados a obser·
val' las disposiciones en vigor sobre este particular:.

Relación de referencia

Peticionario: Don Ramón Abuin Pardo.
Vivero denominado: ·.A. F. R.. número 4-.
Orden ministerial de concesión: '9 de octubre de 1963- C.Bo·

leUn Oficial del Estado. número 250).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesiÓn.
Nuevo titular de la concesi6n: Doña Antonia Iglesias Rey.
P;Uc1onario: Don Gabriel Garc~a~ Garcia. .:-?

Vivero denominado: «Arpiga número 4-.-
. Orden ministerial de concesión: 25 de mayo de 1964 (..Bole~
tín Ofic¡ial del Estado-número 155).. ~.~ . . . ~

Transferencia: El viv.ero y los derechos de concesión.
Nuevo titul'ar de la conc!9siqn: Don Ramón Ferreiros Muñiz.
Peticiopario: Don Jesús Berrida Teij,e.tro.
Vivero denominado: «P.·OC. número 2_.
Orden ministerial de concesión: 20 de mayo de 1964 {«Bole·

tío Oficial del Estado_ número 133).
Tránsferencia: El vivero y los derechoa' de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don José Manuel Figueira

Piñelro.

Peticionario: Don Miguel Lamelas Domínguez:
Vivero denominado: «Frangarb,· XII_.,

-Orden ·ministerial de concesión:"11 de marzo de 1964 (<<Bole~
.tín Oficial del Estado» número -96).

Transferencia: El vivero y,los derechos de concesión.
Nuevo titular de ~a concesión: «IndemosA».

PeticióJl'(frio: Doña Otilia ChamosQ Sarandeses.
Vivero denominado: «J. V. número 4•.
Orden minístefial de concesión: 11 de marzo de 1964 (.Bole-

tín Oficial del' Estado» número 96). .
Trallsferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: «Indemosa».

P,eticionario: Don Marcelino Conzá1ez Abelenda.
Vivero denominado: ..Margarita».
Orden ministerial de concesión: - 4 de diciembre de 1963 ~ ..Bo-

letin Oficial del Estado» núnie,ro 300). '
Transferencia: El vivero y los' derechos de. concesión.,
Nuevo titular de la concesión: o-oña Zoila Otero AlIo.
Peticionario: Don Ramón Paz ítlaI.
Vivero denominado: ¡.Lijó número 2...

. , Orden ministerial de concesión: 29 de febrero de 1964 (..Bo
letin Oficial del Estado_ número. 77J.

Transferencia: El vivero y·los· derechos de·· concesión.
Nuevo titular de la concesión: Doña Dolores Pérez Touris.

Peticionario: 'Don' Angel -Carcía Durán,
Vivero denominado: .Portela númete" 2'~.
Orden ministerial de concesión: :M de mayo de li;}S5 (..Bole-

tín Oficial del Estado» número 144).
Transferencia: I:¡:l vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Doña Vicenta Suárez Hermo,

Peticionario: Don Antonio Otero' Fernández.
Vivero denominado: .JÚpiter~.

Orden ministerial de concesión: 29 de· enero de 1969 (.Bole-
tín Oficial del Estado» número 42).

Transfe,rencia: El vivero y los derechos de -concesión.
Nuevo titular de la concesió~: Don Manu.!J, TorresPiñeiro.
Peticionario: Don Ramón Aguiño Meis.
Vivero deriominado: «Rafa l •.
Orden ministerial de concesión: 31, de' mayo de 1968 (.Bole,

Un Oficial detEstado,. número 35>:.
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo, titular de la concesión: Don Angel Fernández Diaz.
PetiCionario: Don Manuel Dómínguez García. #"

Vivero denominado: .M. D. número b.
Orden ministerial de concesión: 14 de atril de 1965 ("Bole..

tín Oficial del Estado,. número 119).
Transferencia: 'El vivero y los derechos de concesi(m.
Nuevo titular de Ila concesión: Don José Suárez Vázquez.

Peticionario: Don Manuel Gómez Lustres.
Vivero denominado: .Lustres númerO 6".
Orden ministerial de- concesión: 25.de febrero de 1964 (<<Bole

tín Oficial del Estado,. húmero 77).
Transferencia: El vivero y los derechos~de concesión,
N¡.¡evo titular de la concesi6n: Don José Manuel Cestosq

Letra. . .

Peticionario: Doña Miíagros H~rbón Outeiral.
Vivero' denominado: .Mier número 1».
Orden ministerial deconcesi6n: 15 de julio de 1970 (.Bole

Un Oficial del Estado.. número 215).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.

~ Nuevo titular de la concesión:Doli Juan Bautista Suárez
Torrado.

Peticion~rio: Don José Romero Oltveira.
Vivero denáminado: .Comace número 4-.

lo Orden ministerial de .concesión: 29 de febrero de 1964 (.,Bf)·
letín Oficial del Estado- número 77). -

Transferencia: El vivero y los derechos de ,conCQBión..
Nuevo titular de la concesión: Doña Maria Teresa Romero

Fernández. .

Peticionario: Doña Josefa Dávila Fuentes.
Vivero denominado: «Sefa númer..e b.
Orden ministerial decpncesión:-25 de febrero de 1965' (.Bo-

leUn Oficial: del Estado. número 82).
.Tr'ansferencia: El vivero y lo¡; derechos de concesi6n.
Nuevo titular de la concesión: Don Juan.-Oliveira Herma.

Peticionario: 'Don José Garrido Otero 'y .don Franc.isco_ Sou-
tullo Casal. .....

Vivero denoD}inado:«Tres Amigos.. ~
'Orden ministerial de concesión: 6 de mayo de 1964 (.Bole-

tín Oficial' del Estado» número 120).
Transferencia,: El vivero y los dere«:hos de concesión.
Nuevo titular dj:l la concesión: Don Emilio .Agra BetanZós.

Peticionario: DOJ;l Antonio Gago Vilaso.
Vivero denominado: «2. número 1-. ,
Orden ministerial de concesión.: 31 de mayo de '1969. (.Bo

letin Oficíal.del Estado. número 202).
Transferencia: ·El vivero y los derechos-de coilcesión.

. Nuevo titular de la concesión: Don José Santos 'Millán.
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Peticionario: Don Joaquín Patiño del Valle.
Vivero -denominado: ..Joa número 2.; .
Orden ministerial de conces¡,ión: 31 de ~nero de 1967 (<<Boletfil

Oficial del Estado_ nÚlQ.ero 42),
Transfer.encia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo -titular de la concesión: Don Juan· Patiño de la Torre.

Peticionario: Doña María Rial Ni'ne.
Vivero denominado: .Núñez número 1-,
Orden ministerial de concesión:' 31 de enero de 1968 (..a.o-

latín Oficial del Estado- número 35).
Tran$ferencia~ El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la: concesión: Doña Ramana Vilás Fer-

nández.

Peticionario: Don Manuel Janeiro. Leiro.
Vivero denominado: .Jaileiro número 1-.
Orden ministerial de concesión: 29 de noviembre de 1969

(.,Boletín Oficial del Estado,. número 312).
Transferencia: . El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo' titular de la concesión: Doña Letmor Batán' Carral.

Peticionario: Don ManuelOzores Fajardo.
Vivero denominado: .,Ozores número 12•.
Orden· ministerial, de concesión: 22 de noviembre de 1970.

(.Boletín Ofidal del Estado» número 2961.
Transferencia: El vivero y los, deret:hos de concesión,
Nuevo titula·r. de la concesión: Don Manuel Mariño Suárez.

Lo qWiI comunico a VV. H. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.. muchos aftoso
Madrid. 14 de noviembre de ¡972.-P. D., el Subsecretaria dE;!

la Maring, Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Di~ctor
genera\' de Pesca Maritima.

ORDEN de 22 de noviembre de 1972 por la Que se
autoriza la transferencia de las concesiones'. de los
viveros flotantes de meiUlones que' se expresan.

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia
de los señores que se 'reladonan acontimlación. en los que
se solicitan las autorizaciones QPort'unasl'ara podertransfe
rir ·las concesio'nes de los viveros flotantes de ,me1illones que
se expresan¡ , ~

Considerando ·que en la tramitación de los expedientes se
han verificado cuantas diligencIas prooeden en estos. casos,
y que además, ha sidoacredit~da. la transmisión de la pro4

piedad de ,loS viveros mediante el oportuno documento de
compraventa,

Este Ministerio, visto lo informado por 'la Asesoría Juridi~

ca y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima,
y, de conformidad 'eon 10' señalado en~l artículo no~eno del
Decreto de ·30 de noviembre de 1961 (~Boletín Oficial del Es
tado» número 304), ha tenido a bien acceder a lo solicitado
y, en su consecuencia, declarar concesionaI."ios de los viveros
de. referencia a los señores que se citan en la menciQnada
relaCión, .en las mismas condiciones que las expresamente con
signadas en las Ordenes ministeriales de concesi6n que P'4l8
cada.ul)o de ellos se indican. .' ,

Los nuevos concesionarios se subrogan en el plazo, dere·
cho y obligaciones 'del anterior, .asi'corno vieneª obligados a
observar las disposiciones en vigor sobre este particular.

Relación de referencia

Peticionario: Doña Evangelina Portela I:\odriguez.
Vivero denominado' ..Cuca número 3».
Orden' ministerial de concesión: 29. de septiembre de 1967

(.,Boletín Oficial del Estado. núme¡:0.244J.
Tram;ferencia:. El vivero y los derechos de concesión.
NUevo titular de la' conc'esión: Doña María Consuelo Acufta

Crende.

Peticionario: Don Francisco A. Méndez Oya.
Vivero denominado: .Araceli.. .
Orden ministerial de concesión: 12 de julio de 1968 {.Bo·

letín Oficial del Estado. número lBS}. '
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Man'uelMarcelino Igle-

sias. .

Peticionario: Don Francisco Lores González.
Vivero denominada: .,Pepito•.

. Orden ministerial de, concesión: 30 de enero de 19se (.Bo-
letín Oficial del Estado. número 41). .

Transferencia: El vivero· "y los derechos de cot1cesión.
N¡!evo titula,r de la concesión:' Don José Lores González.

Peticionario: Doña Plácida González Ferradas.
Vivero denominado: .,Albita-;
Orden ministerial de concesión: 12 de julio de 1968 (.Bole

UnOftcial del Estado. número 185).

Transferencia: El vivero y los derech,,)s de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Eduardo, Otero' Glla

tiérrez.

Peticionario: Don José Palmas Solla.
Vivero denominado: .Pena número' h.
Orden ministerial de concesión: 2 de abril de 1958 (.Bo.

letín Oficial del Estado. número 96) ,
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión....
Nuevo titular de la concesión,: Don José Luis Rouco RIos.

Péticionario: Don' Julio García González.
Vivero denominado: .,Gaviota número 3».
Orden ministerial de concesión: 14 de 'febrero de 1961 (..Bo

letín Ofitial del Estado» tdímero' 45).
Transf'eretícia: Ei vivero y los derechos de concesión.
Nuevo títular de- la concesión: Don JesúsPortela Fer..

nández.

Peticionario: Don Julio Garcia Gonzalez.
Vivero denominado: ..Gaviota número 2_.
Orden ministerial de concesióni 14 de febrero de·i967' (..Bo"

letín Oficial del Estado» número .45).
Transferen~: El vtvero y los derechos de concesión.
Nuevo ~iturar de la 'concesión: Don Jesús portela Fer-:

nandez.

-Peticionario: Don Francisco SaIlmartínRey,
Vivero denominado: .,M., R. numero 11•.
Orden ministerial de concesión: 20" de noviembre de 1963

(.,Boletín Oficial del Estado» nÚmero 291).
Transferencia: .El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Dofia Maria de laS Merce·

des Sanmartín Galán.

Petici6nario: .Doña Encarnación del Real Rubio.
Vivero denominado: .,Bule número 5-. .
Orden ministerial. de conceaión:' 22 de octubre de 1958 (.Bo.

letin Oficial del Estado» número29sL
Transferenc~a: El ",iv.ero. y los derechQs ,de concesión.
Nuevo titul,ar de la concesión: Don Antonio López Sá.nchez,,

- Peticionario: Doña ·Encarnación del Real· Ru'bio.
Vivero denominado: .,Bule número 7». " <

Orden ministerial de concesión: 24 de octubre .de 1958 t-J30..
letíil Oficial del Est'ado-: número· 296).

Transferencia: El vivero· y lósdereehos de concesión.
Nuevo ttw.lar de la concesión: Don Antonio López Sanchez.

P,eticionario:· Don' .José López Rey~
Vivero denominado: .,Jubias número 2•.
Orden ministerial de conc~sión: 2 de junio de 1958 (.,Bo-

letín. Oficial .del Estado- número, 15U.. ,
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titu'1ar de la concesión: Don Antonio López Sánchez.

Peticionari9: Don Julio García' González.
Vivero denominado: ..Gaviota número 1:0.
Orden ministerial decóncesión: 14 de febrero de 1967 (.,Bo

letin Oficial del Estado. número 45).
Transferencia: El· vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Constantino Calvar

Rios.

Peticionario: Doña Encarnación del Real Rubio.
Vivero denominado: .,Bule UI..
Orden, ministerial de· cpncesión: 22 de octubre de 1958 (.Bo-

letín Oficial del Estado» número 298).
Transférencia: El vivero y los dl:lrechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión:, Doña Consuelo Fernández

Lemos.
~

Peticionario: .Doña Encarnación del Real· Rubio.
Vivero den-ominado: .Bule ]!-.
Orden ministerial de concesión: 24 de octubre de 1958 (.,Bo·

letín Oficial del' Estado. número· 298).
Transferencia: . El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Doña Consuelo Fernández

Lemo,s.

Peticionario: Doña Encarnación del Real Rubio.
Vivero denominado: -.,Bule número 6•.
Orden ministerial de conceSi(lD: 24 de octubre de 1958 (.,Bo~

letín Oficial del Estado. -numero 2(8).
Transferebcia:El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Dan Antonio López Sánchez.

Peticionario: Don JUan 'RamaUo Piñeiro.
Vivero denominado: .,Ramal1o número 1».
Orden ministerial de concesión: 20 de febrero de 1959 (OIBo~

letin Oficial del Estado» número 57).
Transferencia: El vivero y los der.echos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Doña Jo.sefa Figueiraa

Ageitos.

Peticionario: Don Juan Ramallo Piñeiro.
Viv.ero denominado: .,Ramallo número 2_•

•


